
Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Hacienda

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

dieciseis de julio de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia y

Hacienda, el Consejo de Gobierno aprueba la modificación de los Presupuestos

y demás documentación complementaria del Ente Público Radiotelevisión de la

Región de Murcia para el ejercicio 2020, que se anexan a la presente

certificación.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020 
FICHA EP15   MEMORIA 

EXPLICATIVA 

 

ENTIDAD:      RADIOTELEVISION DE LA REGION DE MURCIA 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

MEMORIA EXPLICATIVA 

 

 

Esta modificación del presupuesto de RTRM para el ejercicio 2020 trae causa la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 16/2020, de 28 de enero, que anuló la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Murcia para 2019, en la cual se establecía que en marzo de 2020 
se abonaría la mitad de los importes dejados de percibir por los empleados públicos 
regionales en junio de 2014 y que la otra mitad se abonaría en octubre de 2021.  
 
Como quiera que en el presupuesto de RTRM para 2020, aprobado por la Ley 1/2020, de 23 
de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se ha incluido la cantidad 
de 30.605 euros para abonar la mitad de la paga extra no percibida en 2014, procede ahora 
modificar el presupuesto de este ente público para minorar tanto los gastos de personal 
como el importe de la transferencia a recibir para gastos corrientes en la cuantía antes 
señalada de 30.605 €. El resto del presupuesto no varía.  
 
En consecuencia: 
 
El presupuesto modificado de gastos es de  5.292.834 euros  en 2020, con un incremento del 
0,5 % con respecto al inicialmente aprobado en 2019, distinguiendo una subida del 1,4% en 
operaciones corrientes frente a una bajada del 47,1% en operaciones de capital.(la 
transferencia de capital se reduce a más de la mitad con respecto al 2019). 
 
Entre las operaciones corrientes se destaca: 
El Capítulo de Personal (3.807.445 euros), que aumenta un 2,2% con respecto al presupuesto 
de 2019 debido (i) al incremento retributivo del 2% para 2020 (73.718 euros) aprobado por 
el Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, (ii) a la creación de dos nuevas plazas necesarias 
para el correcto funcionamiento de la emisora como son: un director de la emisora y un 
redactor para centrarse en la evolución de  nuevas tecnologías y (iii) a la disminución que se 
produce como consecuencia de no incluir en este ejercicio una plaza de técnico medio ni los 
costes por demandas judiciales, como se hizo en 2019. 
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El Capítulo de Gastos Corrientes y Servicios disminuye en un 0,5%, a pesar de la subida de 
costes por el IPC del año, por la aplicación de una política de contención del coste, 
principalmente se reducen los gastos en redes y comunicaciones, y la contratación con la red 
Forta, el resto de gastos se mantienen. 

 
El capítulo de Gastos Financieros se mantiene con respecto a 2019. 

 
Por tanto, el incremento en gastos de personal es compensado con la bajada en gastos 
corrientes, lo que hace que el presupuesto administrativo de operaciones corrientes solo 
aumente en un 1,4% respecto a 2019. 

 
El Capítulo de Inversiones ha experimentado una disminución del 47,1% con respecto a 2019. 
En este ejercicio 2020 sólo se han incluido, como en 2019, nuevamente inversiones en 
interactivos necesarios para estar al día en el mercado audiovisual así como inversiones para 
la mejora en los equipamientos para las sedes y la sustitución de equipamiento informático 
y audiovisual para impulsar la modernización tecnológica de la emisora A ello se destinan 
55.000 euros. 

Las operaciones corrientes están financiadas con la aportación de la Comunidad Autónoma 
para gastos de funcionamiento de 4.962.834 euros, que supone un decremento del 0,36% 
con respecto al ejercicio 2019 (4.980.936 euros), más los ingresos propios de su actividad, 
que este ejercicio se estiman en 275.000 €, lo que hace un total, para gastos de 
funcionamiento de 5.237.834 euros.  

Las inversiones, que bajan de 104.000 euros en 2019 a 55.000,00 euros en 2020,  se financian 
íntegramente con la aportación de la Comunidad Autónoma para operaciones de capital.  
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20 INF 0031MRM 
ÍNDICE DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ENTE PÚBLICO 
RADIOTELEVISIÓN DE LA REGION DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2020 

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Informe Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

3. Informe Servicio Jurídico.

4. Presupuestos de RTRM y documentación complementaria.



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 
 

 
 

A CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

Conocida la propuesta formulada por la Dirección General de Presupuestos 

y Fondos Europeos relativa a la modificación de los Presupuestos y demás 

documentación complementaria de Radiotelevisión de la Región de Murcia, en base 

al apartado 2 de artículo 11 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2020, elevo a Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

 

A C U E R D O  
 

Aprobar la modificación de los Presupuestos y demás documentación 

complementaria de Radiotelevisión de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, 

que se anexa. 

 

  
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
Javier Celdrán Lorente. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

Secretaría Autonómica de Hacienda 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

INFORME RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE RADIOTELEVISIÓN DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA EL AÑO 2020. 

En el artículo 11, apartado 2 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

el ejercicio 2020 se establece que cuando se produzca una minoración en los 

ingresos previstos de los presupuestos de las entidades públicas empresariales, 

otras entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público 

autonómico y consorcios adscritos a la Administración Pública Regional, 

procedentes de aportaciones o subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y dicha minoración no sea consecuencia de un expediente de 

modificación de crédito en los Presupuestos Generales de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma o de sus organismos autónomos, tales 

entidades deberán tramitar la oportuna modificación de sus presupuestos así como 

de la documentación complementaria de los mismos que acompaña al proyecto de 

ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Esta modificación se 

remitirá, a través de la consejería de la que dependan, a la Consejería de 

Presidencia y Hacienda, que emitirá informe sobre la misma y la elevará para su 

aprobación al Consejo de Gobierno. 

En relación con las aportaciones de la CARM correspondientes al abono de 

la paga extra del ejercicio 2014, incluidas en el presupuesto del ejercicio 2020 de 

Radiotelevisión de la Región de Murcia, la Sentencia del Tribunal Constitucional, 

STC 16/2020, de 28 de enero de 2020, anuló la disposición adicional 

decimoséptima de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, que en su 

apartado dos regulaba la recuperación de los conceptos retributivos dejados de 

percibir en el ejercicio 2014. 

En consecuencia, dada la minoración en los ingresos previstos de los 

presupuestos para 2020 en aplicación de la referida sentencia, de conformidad con 

el artículo 11.2 de la citada Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el 

ejercicio 2020; la Consejería de Presidencia y Hacienda ha recibido la 

correspondiente modificación de los presupuestos de la citada Entidad, así como de 

la documentación complementaria de los mismos, que habrán de ser sometidos a 

su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

El importe de la minoración, por el citado concepto, de la aportación 

corriente a Radiotelevisión de la Región de Murcia asciende a 30.605 euros, 

quedando reflejada en el artículo 42 de su presupuesto administrativo de ingresos. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

Secretaría Autonómica de Hacienda 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

La minoración de la aportación a recibir supone a su vez una disminución 

por el mismo importe en el capítulo de gastos de personal, afectando a las 

dotaciones destinadas a altos cargos y laborales, artículos 10 y 13 respectivamente 

del presupuesto administrativo de gastos de la Entidad. La variación se refleja 

oportunamente en la correspondientes fichas de la documentación complementaria 

(Personal, Subvenciones a recibir y Memoria explicativa). 

En base a lo anterior, y como consecuencia de la citada minoración, el 

nuevo presupuesto de gastos de Radiotelevisión de la Región de Murcia asciende a 

5.292.834 euros. 

En cumplimiento de lo establecido en artículo 11.2 de la Ley 1/2020, de 23 

de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2020, es por lo que propongo que por V.E. se eleve a 

Consejo de Gobierno la adopción del siguiente     

 ACUERDO 

Aprobar la modificación de los presupuestos y de la documentación 

complementaria de Radiotelevisión de la Región de Murcia, para el presente año 

2020, que se anexa. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y 

FONDOS EUROPEOS 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 Pedro Soto Acosta 

EXCMO. SR. CONSEJERO PRESIDENCIA Y HACIENDA 
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Hacienda.
Secretaría General

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE
GOBIERNO PARA APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y
DEMAS DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DEL ENTE PÚBLICO
RADIOTELEVISION DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2020.

El presente informe se emite por el Servicio Jurídico en virtud de lo dispuesto

en el artículo 11, apartado d) del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se

aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, actualmente

Consejería de Presidencia y Hacienda, y de acuerdo con el Decreto nº44/2019, de 3

de septiembre, por el que se modifica el Decreto nº 29/2019, de 31 de julio, de

reorganización de la Administración Regional.

INFORME

PRIMERO.- Por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos se

remite informe de 7 de julio de 2020 y demás documentación complementaria del ente

público Radiotelevisión de la Región de Murcia, en base al apartado 2 del artículo 11

de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región para el ejercicio 2020, así como

la propuesta de acuerdo del Consejero a Consejo de Gobierno y presupuestos

modificados de la entidad.

El artículo 11 de la citada Ley de Presupuestos recoge: “Modificaciones que 

afecten a los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades 

de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 

mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios 

adscritos a la Administración Pública Regional     

2. Cuando se produzca una minoración en los ingresos previstos de los

presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho 

público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles 
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regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios adscritos a la 

Administración Pública Regional, procedentes de aportaciones o subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y dicha minoración no sea 

consecuencia de un expediente de modificación de crédito en los Presupuestos 

Generales de la Administración General de la Comunidad Autónoma o de sus 

organismos autónomos, tales entidades deberán tramitar la oportuna modificación de 

sus presupuestos así como de la documentación complementaria de los mismos que 

acompaña al proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Esta modificación se remitirá, a través de la consejería de la que dependan, a la 

Consejería de Presidencia y Hacienda, que emitirá informe sobre la misma y la elevará 

para su aprobación al Consejo de Gobierno. 

En relación con las aportaciones de la CARM correspondientes al abono de la

paga extra del ejercicio 2014, incluidas en el presupuesto del ejercicio 2020 de

Radiotelevisión de la Región de Murcia, la Sentencia del Tribunal Constitucional, STC

16/2020, de 28 de enero de 2020, anuló la disposición adicional decimoséptima de la

Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, que en su apartado dos regulaba

la recuperación de los conceptos retributivos dejados de percibir en el ejercicio 2014.

En consecuencia, dada la minoración en los ingresos previstos de los

presupuestos para 2020 en aplicación de la referida sentencia, de conformidad con el

artículo 11.2 de la citada Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio

2020; la Consejería de Presidencia y Hacienda ha recibido la correspondiente

modificación de los presupuestos de la citada entidad, así como de la documentación

complementaria de los mismos, que habrán de ser sometidos a su aprobación por el

Consejo de Gobierno.

El importe de la minoración, por el citado concepto, de la aportación corriente

a Radiotelevisión de la Región de Murcia (RTRM) asciende a 30.605 euros, quedando

reflejada en el artículo 42 de su presupuesto administrativo de ingresos.
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La minoración de la aportación a recibir supone a su vez una disminución por el

mismo importe en el capítulo de gastos de personal, afectando a las dotaciones

destinadas a altos cargos y laborales, artículos 10 y 13 respectivamente del

presupuesto administrativo de gastos de RTRM.

La variación se refleja oportunamente en las correspondientes fichas de la

documentación complementaria.

En base a lo anterior, y como consecuencia de la citada minoración, el nuevo

presupuesto de gastos del RTRM asciende a 5.292.834 euros.

Por lo expuesto se informa favorablemente PROPUESTA DE ACUERDO AL
CONSEJO DE GOBIERNO PARA APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS
PRESUPUESTOS Y DEMAS DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE
RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2020.

Murcia, fecha y firma al margen.

Vº Bº

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
COORDINACIÓN DE SERVICIOS

Guillermo Insa Martínez

LA TÉCNICO CONSULTOR

María Robles Mateo
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020 
FICHA EP15   MEMORIA 

EXPLICATIVA 

 

ENTIDAD:      RADIOTELEVISION DE LA REGION DE MURCIA 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

MEMORIA EXPLICATIVA 

 

 

Esta modificación del presupuesto de RTRM para el ejercicio 2020 trae causa la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 16/2020, de 28 de enero, que anuló la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Murcia para 2019, en la cual se establecía que en marzo de 2020 
se abonaría la mitad de los importes dejados de percibir por los empleados públicos 
regionales en junio de 2014 y que la otra mitad se abonaría en octubre de 2021.  
 
Como quiera que en el presupuesto de RTRM para 2020, aprobado por la Ley 1/2020, de 23 
de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se ha incluido la cantidad 
de 30.605 euros para abonar la mitad de la paga extra no percibida en 2014, procede ahora 
modificar el presupuesto de este ente público para minorar tanto los gastos de personal 
como el importe de la transferencia a recibir para gastos corrientes en la cuantía antes 
señalada de 30.605 €. El resto del presupuesto no varía.  
 
En consecuencia: 
 
El presupuesto modificado de gastos es de  5.292.834 euros  en 2020, con un incremento del 
0,5 % con respecto al inicialmente aprobado en 2019, distinguiendo una subida del 1,4% en 
operaciones corrientes frente a una bajada del 47,1% en operaciones de capital.(la 
transferencia de capital se reduce a más de la mitad con respecto al 2019). 
 
Entre las operaciones corrientes se destaca: 
El Capítulo de Personal (3.807.445 euros), que aumenta un 2,2% con respecto al presupuesto 
de 2019 debido (i) al incremento retributivo del 2% para 2020 (73.718 euros) aprobado por 
el Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, (ii) a la creación de dos nuevas plazas necesarias 
para el correcto funcionamiento de la emisora como son: un director de la emisora y un 
redactor para centrarse en la evolución de  nuevas tecnologías y (iii) a la disminución que se 
produce como consecuencia de no incluir en este ejercicio una plaza de técnico medio ni los 
costes por demandas judiciales, como se hizo en 2019. 
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El Capítulo de Gastos Corrientes y Servicios disminuye en un 0,5%, a pesar de la subida de 
costes por el IPC del año, por la aplicación de una política de contención del coste, 
principalmente se reducen los gastos en redes y comunicaciones, y la contratación con la red 
Forta, el resto de gastos se mantienen. 

 
El capítulo de Gastos Financieros se mantiene con respecto a 2019. 

 
Por tanto, el incremento en gastos de personal es compensado con la bajada en gastos 
corrientes, lo que hace que el presupuesto administrativo de operaciones corrientes solo 
aumente en un 1,4% respecto a 2019. 

 
El Capítulo de Inversiones ha experimentado una disminución del 47,1% con respecto a 2019. 
En este ejercicio 2020 sólo se han incluido, como en 2019, nuevamente inversiones en 
interactivos necesarios para estar al día en el mercado audiovisual así como inversiones para 
la mejora en los equipamientos para las sedes y la sustitución de equipamiento informático 
y audiovisual para impulsar la modernización tecnológica de la emisora A ello se destinan 
55.000 euros. 

Las operaciones corrientes están financiadas con la aportación de la Comunidad Autónoma 
para gastos de funcionamiento de 4.962.834 euros, que supone un decremento del 0,36% 
con respecto al ejercicio 2019 (4.980.936 euros), más los ingresos propios de su actividad, 
que este ejercicio se estiman en 275.000 €, lo que hace un total, para gastos de 
funcionamiento de 5.237.834 euros.  

Las inversiones, que bajan de 104.000 euros en 2019 a 55.000,00 euros en 2020,  se financian 
íntegramente con la aportación de la Comunidad Autónoma para operaciones de capital.  
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